
.ám. 250. Jueves 18 de Octubre. Año de 1883. 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

La$ leyes , úrdenos y anuncios .. • •• hayan .le Injertarse ea 
los BOICTIHES O F I C I A L A se han üe nu'u lar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orde» de 6 de Abril de 1S30 . ) 

SC p u h l l c u torio* l o * I I Í . I H , r i c r p l o l o * d o m i n g o » . 

En esta capüil, Iterado á domicilio, a'so pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella s ' s o al me»; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 28*50 por un año. 

Se a Imiten sitscriclones en Madrid, cu la Administración del Bottrri*, plaza 
de Santiago, 2.—Enerado esta capital, directamente por medio de carta a l a 
Administración, con Inclusión dol importe dol tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seso 
á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo ' cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane ile las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de pésela porcada linea de inserción. 

h ú m e r o s u e l t o 5 0 cr i i t l inon d e pewcta . 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S * 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte siu uovedad en 
su importante salud. 

(íobieruo civil. 
Sección de Fomento.—Ferrocarriles. 
Hallándose depositados hace más de 

un año en los almacenes que on esta Cor
te t iene establecidos la Compañía de los 
ferrocarriles del Norte de Kspaña, varios 
efectos abandonados ó extraviados por 
sus dueños, se les invita por medio del 

presente anuncio para que en el plazo 
de 30 días se presenten á recogerlos; en 
la inteligencia que transcurrido que sea 
sin que Yo hayan verificado, se procederá 
a la venta de dichos efectos en pública 
subasta, con arreglo a lo dispuesto acer-
Gil del particular en el reglamento vi- . 
gente de policía de ferrocarriles. 

Madrid ló de Octubre de 1883. = El 
Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

Administración de Fomento.—Minas. 
Admitida á D. llamón Manrique de 

Lara, vecino de esta Corte, la renuncia de 
la mina de hierro argentífero denominada 
Esperanza y Caridad (aumento á la 
Fe), sita en Moralzarzal.de esta provincia, 
se declara franco y registrablo el terreno 
que la misma comprendo. 

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar. 

Madrid 28 de Setiembre de 1883.= 
El Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

Día. 

O B R A S , 

Mes. Año. 

Personal. Material. 
_ 

Pesetas cents. Pesetas cénU. 

29 Setiembre 1833 

Diputación provincial. 
RELACIÓN de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Setiembre último 

por Administración en los Establecimientos provinciales, y que eu cumplimiento de 
lo ordenado por el art. 1 2 5 de la ley provincial vigente se anuncia eu el BOLETÍN 
O F I C I A L . 

OBRAS. 

Día. Mes. 

7 Setiembre 

15 B 

18S3 

Hospital pj-ovincial 

Personal. Material. 

Pesetas cents. Pesetas cents. 

7" 

» D 

29 

Por importe de 49 jornales invertidos 
en obras de reparación de blanquear 
el portal, escalera y desatranco de 
dos excusados 156*60 

Por id. del yeso para las id., suminis
trado por D. Juan Francisco Getafe. * 

Por id. de una barrica de Portland pa
ra los iJ., por D. Isidro Lauriz » 

Por id. de baldosín y pizarra y su co
locación, por D. Agustín Trillo * 

Por id. do 56 jornales invertidos en 
obras de reparación de blanquear 
las salas 17, 19 y 21 176*35 

Por id del yeso para las id., suminis
trado por D. Juan Francisco Gctafe. » 

Por id. de maderas para las id., sumi
nistradas por D. Eusebio Mata » 

Por id. de 5? jornales invertidos en 
obras de reparación de arreglar la 
pieza del Decanato y recorrer el te
jado del lavadero 172'S.H 

Por id. de cal para el cementerio, su
ministrada por D. Antón io Corral.. • 

Por id. déla obra de pintura hecha 
por D. Saturnino Alvarez • 

Por id. de 56 jornales invertidos 
en obras de reparación de arreglar 
el Decanato y blanquear la sala 
númerolO. . . J . . . 176*35 

Por id. el veso para las obras de 
arreglar el Decanato y blanquear 
la sala núm. 10, suministrado por 
D. Juan Francisco Gctafe » 

136*50 

346 

22 

7 Sítiem bre 18S3 

B 

22 

14 

35 

S35*S4 

» 

7 

468<06 

B 

7 Setiembre 1S83 

15 > B 

22 

Por importe de la obra de fontanería 
hecha por l). Cándido Andrés . . . . . . > 

TOTAL 682* 15 

San Juan de Dios. 

Por importe de 60 jornales invertidos 
en obras de reparación de blanquear 
las salas5, 6, 7, 8. 12 y 13, desde el 
día 27 de Agosto último al de la fe
cha 176*35 

Por id. del yc»o para las idem, sumi
nistrado por D. Juan Francisco Ge-
tafc » 

Por id. de 82 jornales invertidos en 
obras de reparación de blanquear 
las salas 5, 6, 7, 8. 12 y 13, desde el 
día 10 al de la fecha 234*59 

Por id. del yeso. para las idem, su
ministrado por D. Juan Francisco 
Getafc > 

Por id. de la obra de fontanería hecha 
por Cándido Andrés » 

TOTAL 4 1 0 * 9 4 

131» 

1 . 9 9 8 * 9 3 

52*50 

66*50 

35*50 

151*50 

Hoipicio y Colegio de Desamparados. 

Por importe de 55 jornales invertidos 
en obras de reparación de echar 
medio piso en el fregadero del De
partamento de Mujeres, arreglar 
la carbonera chica, despensa y lava
dero, arreglar los calabozos y com
poner el paso al Departamento de 
Desamparados 1 6 5 * 1 0 

Por id. del yeso para las id., suminis
trado por D. Juan Francisco Getafe. • 

Por id de una barrica de Portland 

Bara las obras, suministrado por 
i. Isidro Lauriz. » 

Por id. de una y media briaga de es
parto suministrado por D. Antonio 
P u i g . . . . . . . ' . i » 

Por id. de 51 jornales invertidos en 
obras de reparación de arreglar el 
dormitorio de los niños de la 2.* sec
ción de Escuelas, quitar un atranco 
en una ataijca en las habitaciones 
del Director y ¡arreglar otros varios 
desperfectos. . ! . . . . . . . 1 4 3 * 3 5 

» • » Por id. del yeso, para las idem, su
ministrado por, D. Juan Francisco 
G e t a f e . . . . . . . . I . » 

Por id. de los efoctos de alfarería su
ministrados por D. Marcelino Fer
nández '. » 

Por id. id. de ferretería suministrados 
por D Manuel Orttz » 

Por id. de 51 jornales invertidos 
en obras de reparación de arreglar 
la leñera de lu Imprenta y patio del 
Médico, arreglar los tejados de las 
enfermerías y patio del Gimnasio... 131*35 

Por id. del yeso para las id., suminis
trado por D. Juan Francisco Getafe. » 

Por id. de las obras de serrador para 
las id., hechas por D. Eduardo Gon
zález » 

Por id. de 43 y medio jornales 
invertidos cu obras de reparación 

2 4 

3 5 

3 

29 • 

7 7 

53*75 

22- 75 

i 

2 4 

12'5') 

http://Moralzarzal.de


2 Jueves 18 de Octubre do 1883. 

OBRAS. 

Di». Mes. Afto. 

Personal. Material.. 

Pcscías cents Pesetas cents. 

de empedrar et paso al patioTte'ta-
llcrcs y arreglar el dormitorio «le 
feos niñ<>s y otros varios ilospcrfrctos. IISM7 

29 Setiembre ÍSS3. Por imparte. <lel yeso para las obras, 
suministrado por l). Juan Francisco 
Getife • * 

» » » Por td de baldosín y azulejos y su 
colocación por D. Agustín Tri l lo . . . . » 

TOTAL. 5 6 3 ' 2 7 

2 1 

4 9 0 * 5 0 

7 6 6 * 5 0 

Madrid 1 0 de Octubre de 1 8 8 3 . 

Comisión provincial. 
Sesión de 8 de Octubre de 1 8 8 3 . 

PRESIDENCIA D E L S R . PEÑA VILLAREJO. 

Señores que asisten: 
Mejía.— Cemborain España. — Gu

itón.—Aguado.—San Martin de la Va
ra.—Gil Domínguez.—Guardamiuo. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes : 

Quedar enterada de las "Reales ór
denes por las que se desestiman las soli
citudes pidiendo la devolución de la can
t idad con que redimieron su suerte de 
soldados Aquilino Gómez Cuenca, del 
reemplazo de 1 8 7 7 por el cupo do Val-
demoro, y Antonio Francisco Rodríguez, 
•del reemplazo de 1 8 7 8 por el cupo del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
por no hallarse comprendidos dichos 
mozos en el art. 1 9 1 de la ley. 

Quedar igualmente enterada de la 
comunicación del Sr. Juez de primera 
instancia de Colmenar Viejo, participan
do haber decretado la suspensión del Al
calde de Alcobendas D. Josd Berganza. 

Devolver al Alcalde de Patones los 
documentos relativos á la excusa pre
sentada por el Concejal D. Francisco 
Prieto, para que atemperándose el Ayun
tamiento á lo que determinan las leyes, 
resuelva acerca de la solicitud del citado 
Sr. Prieto. 

Manifestar al Sr. Gobcrnardor que 
habiéndose cumplido por el Ayuntamien
to de Vallecas tedos los requisitos que es
tablecen las leyes en materia de contra
tación, procede aprobar la subasta verifi
cada para la ejecución do las obras de 
reparación del viaje de aguas potables 
que abastecen á dicho pueblo, en la for
ma que se ha llevado á cabo. 

Informar al Sr. Gobernador que es 
ociosa y huelga por completo la clausula 
trece.del contrato de arrendamiento de 
los derechos de degüello de reses y Casa-
matadero en Carabanchel Bajo, cláusula 
que ni el rematante ni el Ayuntamiento 
pueden sostener legalmente; que ha csta-
doen su lugar D. Santiago Ferradasal upe-
laróalzarse para.antc el Sr. Gobernador de 
esta provincia de la multa que con mot i - 1 

vo de la infracción de dicha cláusula le 
impuso el Alcalde del citado pueblo, y , 
que procede se revoque la providencia 
apelada en la forma y términos que B$U-
cita el recurrente Sr. Ferradas, levantán
dole la multa impuesta y relevándole 
del pago de las 2 8 8 pesetas de indemni
zación por los supuestos perjuicios que 
se dice fueron irrogados al rematante. 

Publicar las cuentas de los gastos 
satisfechos durante el mes de Setiembre 
último por obras de conservación y repa-
ración0ver¡Picadas por Administración en 
los Establecimientos provinciales, y dis
poner que las originales queden de ma
nifiesto cu la Secretaría, según dispone el 
artículo 125 de la ley provincial. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 9 8 de la ley provincial, previa la 
declaración de urgencia, acuerda lo si
guiente: 

Citar á la Comisión de personal para 

el miércoles próximo, á las dos de la tar
de, en virtud de lo dispuesto ñor la Dipu
tación en sesión de 2 7 de Abril último, 
con objeto de examinar los trabajos de 
los aspirantes á las plazas de Delineantes 
dol Cuerpo facultativo de Obras públicas 
provinciales. 

Autorizar al Sr. Decano del Cuerpo 
Médico-farmacéutico para convocar á 
exámenes de aptitud para las plazas de 
Practicantes de la Beneficencia provincial, 
fijando el plazo de 1 5 días para la admi
sión de solicitudes, las cuales deberán 
dirigirse á la Diputación provincial con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 2 . ° 
del reglamento de la plana menor del 
servicio médico-farmacéutico. 

Suspender de empleo á D. Ricardo 
Alor, Practicante supernumerario de Far
macia de la Beneficencia provincial, por 
no haberse presentado á prestar servicio 
á pesar de haber transcurrido con exceso 
el tiempo de la licencia y prórroga que 
se le concedió. 

Que no ha lugar á admitir la dimisión 
presentada por el Practicante supernu
merario l). Francisco Benavente, por ha
berse acordado la suspensión del mismo 
en 5 del corriente. 

Señalar el día 15 del corriente, á las 
dos de la tarde, con el fin de celebrar el 
cuarto sorteo para el pago de 49 acciones 
amortizadas del empréstito provincial de 
carreteras contratado por la Diputación 
el año 1857. 

Dir igiratento oficio por conducto del 
Sr. Gobernador al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, dándole las expli
caciones necesarias respecto al acuer
do de la Diputación determinando el cré
dito del presupuesto con que se había 
de atender á los gastos de la corrida do 
toros con quo se dispuso obsequiar á 
SS. MM. F F . y prensa portuguesa en el 
mes de Mayo último, y en el caso de que 
no las estimase bastantes, que se tenga 
por formado un presupuesto extraordina
rio, ampliando en 9.818 pesetas 75 cén
timos el crédito de 15.000 del cap. 4.° 
de la sección 2.* del presupuesto de 
1882 á 83, con destino á la corrida extra-
ordínar iade convite y á cubrir con las 
economías que en el mismo presupuesto 
resulten. 

Devolver al Excmo. Sr. Gobernador 
la instancia suscrita por D. Pedro del Río 
pidiendo certificación de los haberes de
vengados por D. Pedro Martín Melgar en 
Octubre de 1868 como Teniente de la 
Guardia rural de esta provincia, manifes
tándole que puede remitirse dicha instan
cia por el Ministerio de la Gobernación al 
Tribunal de Cuentas del Reino, cuyo 
centro podrá expodir la certificación soli
citada, toda vez que la nómina del mes 
de Octubfe de 1868 correspondiente á la 
Guardia rural debe estar unida á la cuen
ta de fondos provinciales del ejercicio de 
1868 á 69. 

Disponer respecto de una comunica
ción del Director d-d Hospital provincial, 
rcltiva á la falta de leche de cabras, que 
se esté á lo acordado acerca del mismo 
asunto en sesión de 6 del actual, hacien
do observar á dicho Director que en lo 
sucesivo y hasta tanto que con arreglo á 
la ley tenga lugar la reunión ordinaria 
d<> la Diputación, deberá dirigirse para 
todo lo relativo á la administración del 
asilo á los Sres. Diputados Visitadores 

y al Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial. 

Dar de baja definitivamente cu el oié 
de familia def Hospicio á los acogido* Ma
nuel López Torres, José Ruiz Carccdo, 
Vicente Fernández Alvarez, Francisco 
López Domínguez, Juan Fernández Sanz, 
Susana López é Iniesjta, Marcelina Pilar; 
A ra mburu, Encarnación- García Cuenca 
Fernández, Vicenta j a r c i a Cuenca Fer
nández, Angela García Cuenca Fernán
dez, Margarita Eiidb Martínez, Félix 
López y Barbero,. Juají üajjz y^JImeafl, 
José Saavedra Chaparro y Esteban de 
Santo Tomás. 

Conceder la autorización solicitada 
por el Director del Hospicio para mandar ¡ 
hacer fuera del Establecimiento los tra-¡ 
jes de invierno necesarios para los aco
gidos, debieudo cortarse dichos trajesen 
el mismo almacén donde obren deposita
dos los paños y demás géneros, y abonán
dose por la construcción de cada ameri
cana 1 peseta 50 céntimos, por la de cada 
pantalón 75 céntimos y por la de cada 
chaleco 75 céntimos. 

Dar las gracias al Sr. Decano del 
Cuerpo Médico-farmacéutico de la Bene
ficencia provincial por la claridad y mé
todo con que está redactado el parte mé
dico-estadístico correspondiente al mes 
de Julio último. 

Disponer se devuelvan á I). Francisco 
Rugama. como apoderado de D. Vicente 
Torres Llórente, contratista que ha sido 
del suministro de arroz, judías y pastas 
alimenticias á los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, las fianzas con
signadas para responder de dichos con
tratos, por haber terminado éstos sin que
dar afecto el contratista á ninguna res
ponsabilidad. 

Manifestar á D. Daniel Osorio que 
puede solicitar de los Tribunales de justi
cia la declaración á su favor y al de sus 
hermanos, de herederos del difunto Don 
Víctor Osorio, y obtenido que sea, se le 
entregará la fianza que perteneció al Víc
tor, contratista que fué del suministro de 
leche de burras á los Establecimientos de 
Beneficencia provincial. 

Consultar al Cuerpo de Letrados res
pecto al escrito que debe presentarse al 
Juzgado pidiendo la prosecución de la 
toma de posesión interina de las fincas 
procedentes de la testamentaría de Doña 
Margarita Blanco y Riaño; y contestar 
al Excmo. Sr. Presidente del Ayunta
miento de Madrid, respecto al derribo de 
la casa núm. 44 de la calle de la Cava 
Baja, perteneciente á dicha testamenta
ría, que aunque adjudicada la expresada 
casa á la Inclusa, no habiendo tomado 
posesión de ésta ni de las demás fincas 
la Diputación provincial, no puede de 
ninguna manera proceder al derribo ni 
asumir por consiguiente responsabilidad 
alguna por las razones expuestas en la 
comunicación que sobre el mismo asunto 
se dirigió en 1.° de Junio último al 
Sr. Teniente Alcaldo del distrito de la 
Audiencia. 

Suprimir los guardas establecidos por 
cuenta de la Diputación en los quintos 
Casa Blanca y Cañada Lobosa de la dehesa 
de Zacatena, toda vez que los compra
dores de dichos quintos han satisfecho 
ya ala Hacienda el primer plazo, debiendo 
considerárseles por tanto en posesión de 
las fincas. 

Aprobar la delegación hecha en el 
Sr. Ingeniero Jefe de caminos provin
ciales para recibir definitivamente el ca-
mi:iode Villaconejos ala Cruz del Cuarto, 
así como el acta de dicha recepción verifi
cada el 4 del corriente, declarando á car
go de la Diputación provincial el men
cionado camino; y aprobar también el 
acta del señalamiento de pasos de servi
dumbre llevado á cabo en 28 de Setiem
bre próximo pasado. 

Seguidamente se procede á repetir la 
votación que quedó pendiente en la se
sión anterior, acerca de si se ha de con
vocar á la Diputación á reunión extraor
dinaria para resolver el expediente sobre 
rescisión del contrato de arrendamiento 
del Diario o'icial de Avisos, ó se deja 
para la reunión ordinaria do dicha Cor
poración quo ha de tener lugar el primer 
día hábil del mes de Noviembre próxi
mo, y da el siguiente resultado: 

Votan por la sesión extraordinaria de 
la Diputación los Sres. Gull.ín, Cembo
rain España, Aguado y Gil Domínguez: 
total, 4 . 

Votan porque so deje para la sesión 
ordinaria los Sres. San Martín de la Va
ra. Mejía, Guardamiuo y Sr. Vicepresi
dente: total, 4 . 

Habiendo resultado empate, y siendo 
esta la secunda votación, de conformi
dad con lo qué dispone el párrafo 2.° del 
artículo-95 de la ley, decide el Sr. Vice
presidente que se deje la resolución del 
asunto de que se trata para la sesión ordi
naria de la Diputación provincial quedebe 
tener lugar el primer día hábil del pró
ximo mes de Noviembre. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la ses ión.=E1 Vicepre
sidente, Domingo Peña Vil larcjo.=El 
Secretario, Camilo Pozzi . 

Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia de 

Madrid. 
D. Félix Sánchez, Alcalde constitu

c i o n a l de Alcobendas. 
Hago saber que por providencia del 

día de la fecha he acordado proceder á la 
venta en pública subasta de los bienes in
muebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeudan á 
la Hacienda los contribuyentes de este 
distrito municipal, correspondientes al 
año económico de 1 8 8 1 á 1 8 8 2 , por el 
concepto de territorial, y de todos los 
demás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, 
según así lo ha resuelto la Administra
ción económica de esta provincia en 2 8 
de Agosto de 1 8 7 6 , y cuya primera su
basta tendrá lugar el día 2 4 del mes de 
Octubre del año de 1 8 8 3 , á la hora de las 
doce, en el sitio do costumbre, bajo la 
presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere Imitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas a l 
guna ó algunas fiucas, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudi
cación en el Depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades 
legales, conforme á lo mandado en el 
artículo 1 7 do la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTÍX 
OFICIAL de 1 4 del mismo mes y año; de
bieudo tener entendido los l idiadores 
que, además de los débitos de la Hacien
da, recargos v costas del apremio, son 
de su cuenta tos de otorgamiento de es
crituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta scarreg!ará á lo que determina para 
tales casos el art. 4 3 de la instrucción de 
3 de Diciembre de 1 8 6 9 , á cuyo efecto se 
designan á continuación el número de 
orden, el nombre de los deudores, situa
ción, cabida y linderos de las fincas de 
BU respectiva propiedad, lo mismo que la 
capitalización que se ha hecho de cada 
una de dichas nucas, á partir del líquido 
imponible con que figuran en el amilla-
ramieuto y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 3 2 de orden. D. Manuel Del
gado Perdiguero.—Una casa calle de 
Madrid, sin número: linda fachada con 
lacarretera; derecha otra de Ramón Díaz; 
izquierda Julián de Castro, y accesorias 
cade de la Reina; capitalizada en 7 5 0 
pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 6 5 . se hace también 
saber á los deudores que antes de veri
ficarse la subasta pueden librar sus bie
nes paga-ido principal, intereses, dietas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue 
á conocimiento de los deudores y de los 
que q u i e n n interesarse en la subasta, 
todo con arreglo al art . 6 4 de la referida 
instrucción y por estar así mandado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Alcobendas á 5 de Octubre do 1883.=» 
El Alcalde constitucional, Félix Sán
chez. = P o r su mandado, el Comisiona
do, Gregorio Maroto. 
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M a d r i d . 

Esta Excma. Corporación lia acollado 
sacar á pública subasta por tercera vez el 
suministro de 4. 000 kilogramos de car
bón mineral que se calcula necesario 
para el Matadero del ganado de cerda 
durante la próxima temporada de matan
za, bajo el tipo de 5 céntimos de pe
seta el kilogramo. 

Los l imadores consignarán la fianza 
provisional de 100 ¡.esetas cu la Caja 
general de Depósitos ó en la Tesorería 
municipal, y el rematante la definitiva 
en igual forma de 200 pesetas, que le se
r á devuelta á la terminación del centrato, 

Sre\ ia certificación del Administrador del 
latadero del ganado de cerda, visada: 

por la Subcomisión respectiva. 
La sr.bnsta tendrá lugar el día 26 del; 

actual, á la una y inedia de la tarde, enj 
la tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcal
de ó autoridad en quien delegue; y los 
pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en el Negociado- de Sindicatu
ra de esta Secretaria, de una á cinco de 
la tarde, todos los días no. feriados que 
medien hasta el del remate.. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento-

Madrid 15 do Octubre do 18S3.=E1 
Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo dep'ojsmción vertid. 

D enterado de las, condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizares-
te servicio por el tipo de 

Ylllntvil l ;*. 

No habiéndose presentado lidiadores 
á la su i asta de los pastos del monte Ro
bledal y dehesa de los Heros, de los pro
pios de esta villa, so señala segunda su
basta, bajo el mismo tipo y condiciones 
que la anterior. 

Para su remate está señalado el día 
28 del presente mes, y hora de las doce 
de su mañana. 

Lo que se anuncia llamando l idia
dores. 

Y i lia 1 villa 13 de Octubre de 19 
£1 Alcalde, Juan do la Cruz Ramos. 

Inspección de Subsistencias de 
Madrid. 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública hasta el día 31 de Oc
tubre de 1884 el servicio de subsistencias 
militares á precios fijos en la plaza de 
Almadén, se convoca por el presente 
anuncio á segundo concurso de propo
siciones particulares, autorizado por <-l 
Excmo. Sr. Director general de Admi
nistración militar y con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes: 

1." La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en la Comisaría do Guerra 
de Madrid y Casa.Ayuntamicnto de Al
madén el día 2ó del actual, á las doce y 
media de la mañana, en cuyos puntos se 
hallará de manifiesto el pliego de con
diciones y precio limito, 

2 . a Kl acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional i ara la contratación de los ser
vicios, del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 do Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condicionas, 

3.* Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, , con 
objeto ilc que puedan dar las aclaraciones 
9,'ic se necesiten, y en su caso aceptar y 
a rmar el acta de remate. 

Las cantidades que so calcula com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del contrato, son las que expresa 
•» adjunto cuadro, cuyas cantidades po

drán sufrir aumento ó disminución, según 
lo reclamen las necesidades del servicio. 

LOCALIDADES. 

RACIn.NKS D8 
Oniotá-
\h uló
tricos 

da. 
paja. LOCALIDADES. Pan. Cebada. 

Oniotá-
\h uló
tricos 

da. 
paja. 

•• •1 ntirtin .; 
Almadén . . . 45.000 » 

t a i T r í 
' é 

Madrid 13 de Octubre de 1883.= 
Emilio Fery. 

Modelo de proposición. 
D . F . de T., vecino de y domici

liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de , del día de nú
mero , y del pliego de condicioues. 
Según los cuales ha de ser contratado 
el de , se compromete á ejecutar 
dicho servicio cou arreglo á las condi- : 
dones fijadas en el pliego citado y á los 
precios siguientes: 

Piaza de T 
Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaña el documento justifica
tivo del depósito de pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ) , 
según lo prevenido en la condición 
del pliego. 

(Fecha v firma del interesado.) 

- .i 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública hasta el día 21 de Octu
bre de 1884 el servicio de subsistencias 
militares á precios fijos en la plaza de Vi-
cáivaro, se convoca por el presente anun
cio á segundo coucurso y proposiciones 
particulares, autorizado por el Excmo. se
ñor Director general de Administración 
militar y con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes: 

1." La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en las Comisarías de Guerra 
de Madrid y Alcalá el día 25 del actual, á 
la3 nueve y media de la mañana, en cu
yos .puntos se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones y precio límite. 

2 . u Kl acto se verificará con los requi
sitos que previene el reglamento provi
sional para la contratación de los servi
cios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3.* Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso acep
tar y firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calcula com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo de l . contrato son las que expresa 
dicho cuadro, cuyas cautidades podrán 
sufrir aumento ó disminución, según lo 
reclamen las necesidades del servicio. 

Qnimi-
RA'.'1"V> -

Iricos 
.le 

LOCALIDADES. I'an Cebada. paja. 

Yicálvaro . . . 136.000 8.300 

Madrid 13 de Octubre 1883.=Emilio 
Fery . 

Modelo de 'proposición. 

D. F . de T . , vecino de y domici
liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de del día de , núme
ro , y pliego de condiciones, según los 
cuales ha de ser coutratado el de , 
se compromete á ejecnrnr dicho servido 
con arreglo á las condiciones fijadas en el 
pliego citado y á los precios siguientes: 

Plaza de T 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justificati
vo del depósito de pesetas, hecho en 
la Caja, de Depósitos (ó sucursal de ), 
según lo prevenido en la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública hasta el día 31 de Uctli
bre de 1884 el servicio de subsistencias 
militares á precios fijos en la plaza de 
Guadalajara, se convoca por el presente 
anuncio á segundo concurso de proposi
ciones particulares, autorizado por el Ex
celentísimo Sr. Director general de Ad-
ráínistradón'mitttar y con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes: 

1.* La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en las Comisarías de Gue
rra de Madrid, Alcalá y Guadalajara el 
día '¿5 del actual, alas ocho de la mañana, 
en cuyos puntos se hallará de manifiesto 
el pliego de condiciones y precio límite. 

2." El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro-* 
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real ordeu de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3 . a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calcula com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del contrato son las que expresa 
el adjunto cuadro, cuyas cantidades po
drán sufrir aumento ó disminucióu, se
gún lo reclamen las necesidades del ser
vicio. 

.-!(« 1 V »v?ft'rj.',,-' c | 

LOCALIDADES. 

o'v- .''i:ii?''l .11 ¡ 
RACIO.M.S i'K 

Quintil-
Íes mé
tricos 

ilc 
pija. 

.-!(« 1 V »v?ft'rj.',,-' c | 

LOCALIDADES. Pan. Ol.n.ln. 

Quintil-
Íes mé
tricos 

ilc 
pija. 

182.000 IG.áOO t.000 Guadalajara 182.000 IG.áOO t.000 

Madrid 13 de Octubre de l883.^=Kmi-
lio F'ery. 

Modelo dé proposición. 
D. F\ de T., vecino de y domici

liado en , enterado del anuucio de 
convocatoria publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de del día de . . . . . . nú
mero. . . . . . y del pliego de condiciones, 
segúu los cuales na. de ser coutratado 
el de ', se compromte á ejecutar 
dicho servicio c<n arreglo á las condicio
nes fijadas en el pliego citado y á los 
precios siguientes: 

Plaza de T 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justificati
vo del depósito de pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de . . . . . ) , 
según lo prevenido en la condición 
del pliego. 

^Fecha y firma del interesado.) 

Dirección general de Obras públicas. 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 27 de Noviembre de 1882, esta 
Dirección general ha señalado el día 24 
del próximo mes de Noviembre, a l a una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de ensanche 
de la primera sección de la carretera de 
Málaga á Almería, por su presupuesto de 
contrata, que importa 270.398 pesetas 8 
comimos. 

La subasta so celebrará en los tor
ra inos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, eu Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Málaga ante el Go
bernador de la pro viuda; hallándose en 
arabos pantos de manifiesto, para cono

cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados J en papel sellado de la 
clase 1 1 . a , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garant ía 

ara tomar parte en la subasta será de 
3.100 pesetas en dinero ó acciones de 

caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo ménes de 1.000 
pesetas, oUédañdó las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 10 de Octubre de 1883.=E1 
Director general, V. G. Sancho. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., wcino de , enterado del 
anuncio publicado Con fecha 10 de Oc
tubre último, y de las condiciones y re
quisitos (jue se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la* obras de 
ensanche de la primera sección de la ca
rretera de Málaga á Almería, provincia de 
Málaga, se compromete á tomar á su 
cargo, la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición qne se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en . i jue no 
s e exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra", por la que se compromete el propo-
Dente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 de Agosto último, esta Direc
ción general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo primero 
de la carretera de Estartit á San Jordi 
dos Valls, en la proviuda de Gerona, por 
su presupuesto de contrata, que importa 
159.22-i pesetas 2 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852. en Madrid an te la Di
rección general de Obras publicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Gerona ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos do manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
dicioues y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
ciase 1 1 . a , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
8.000 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda 
• ú a l tipo que les está asignado por 
as respectivas disposiciones vigentes, 

debiendo acompañarle á cada pliego el 
doenmento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que proviene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores uua segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo m^nos de 1.000 
pesetas, quedando las domas á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 10 de Octubre de 1883.=E1 
Director general, V. G. Sauoho. 

Modelo de proposición. 
D. N. 'N. , vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 10 de Octu-
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hre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las ol>ras del trozo 

Srimero de la carretera de Estartit á San 
ordí des Valls, provincia de Gerona, se 

compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad dé 

(Aquí la pri posición que se haga , 
a d m i t i e n d o ó mejorando lisa y llanamen
te ol t ipo li;"ado; pero advirtiendo que se
rá d< <• cl in-hi tuda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y cóntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obra9.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Kn virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 7 de Febrero de 1881, esta Di
rección general ha señalado el dia 26 del 
próximo mes de Noviembre, á la uua de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los trozos primero y segundo 
de ia carretera de Medina dé Rioseco á 
Villamartín, en la provincia de Valla-
dolid, cuyo presupuesto de contrata as
ciende á 171.430 pesetas 10 céntimos. 

La subasta se celebrará cu los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852. en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en él local que ocupa el Miuisterio 
de Fomento, y eu Valladolid ante el Go 
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposicion-s se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 11.", arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
8.600 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cado pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da i n s t r u c c i ó n . 

En el caso de que resulten d o 9 ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos 
ro r la citada instrucción, siendo laprime-
ra mejora por lo menos de l.OiiO pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 100 
pesetas. 

Madrid 10 de Octubre de 1883 = E 1 
Director general, V. G. Sancho. 

Modelo de proposición. 

{). N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los 
trozos primero y segundo de la carretera 
de Medina do Hioseco á Villamartín, en 
la proviucia de Valladolid, se comprome
te tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad do . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propouente 
á-la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de '23 de Junio último, esta Direc
ción general ha señalado el día 26 del 
próximo raes de Noviembre, á la uua de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del puente sobre el 
rio Sil, parte de fábrica, en la carretera 

de Castro Caldelas á Quiroga, por su pre
supuesto de contrata dr 74.367 pesetas 
38 céntimes. 

La subasta se celebrará en los té rmi
nos prevenidos por la instrucción dé 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante l a l 
Dirección general de Obras públicas, s í- i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio : 
de Fomento, y eu Lugo ante el Gober
nador de la provincia; hallándose on 
ambos puntos do mauiíiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con--
dicioues y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán, en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 1 1 . a , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que lia 
de consignarse previamente como garan
tía para tornar parte en la subasta será 
de 3.70D pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien cu efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; -
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada iustruccióu, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores. siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 10 de Octubre de 1883.=El 
Director general, V. G. Sancho. 

Modelo de proposición. 

D. N. ÑV, vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del puente ' 
sobre el rio Sil, parte de fábrica, en la 
carretera de Castro Caldelas á Quiroga 
(Lugo), secompromete á tomará su cargo 
la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 11 de Abril ultimo, esta Di-
reccióu general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación eu pública 
subasta do las obras del trozo primero en
tre Plascncia y el Arroyo Morales, de la 
primera sección de la carretera de Plasen-
cia á Barco de Avila, por su presupuesto 
de contrata de 234.448 pesetas 60 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustruccióu de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y eu Cáceres ante el Gober
nador de la proviucia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presoutarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 11.*, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
cousignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
11.700 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes: 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres

critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe-
setas-j quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 10 de Octubre de 18S3.=E1 
Director geueral, V. G. Sancho. 

Modela de proposición. 

U N . N\, vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de Oc
tubre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjn-
•dicación en pública subasta de las 
obras del trozo primero entre Plasencia 
y el Arroyo Morales, de la primera sección 
de la carretera de Plasencia al Barco de 
Avila (Cáceres), se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céutimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 7 de Febrero de 1881, esta Di
rección general ha señalado el dia 26 
del próximo mes de Noviembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de la carretera de Encinas 
á Tortoles, eu la provincia de Valladolid, 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
á la cantidad de 88.112 pesetas 8 cén
timos. 

Lía subasta se celebrará en los -ténni-
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada eu el local que ocupa el Miuisterio 
de Fomento, y eu Valladolid aute el Go
bernador de la proviucia; hallándose en 

ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentaráu en • 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 1 1 . a , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tóniar parte en la subasta será de 
4.500 pesetas1 eu dinero ó acciones de ca-

' minos, ó liieu en »toctos de la Deuda pú-
• blica al tipo que lea está asignado por 
: las respectivas disposiciones vigentes; 
• debiendo acompañarse á cada pliego el 
¡ documento que acredite haber realizado 
j el depósito del modo que previene la re

ferida instrucción. 
En el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de licitadores, siempre que no bnjen de 
100 pesetas. 

Madrid 10 de Octubre de 1883.=El 
Director general, V. G. l ancho . 

Modelo de proposición. 

D. N. N , vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de Oc
tubre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la carretera de Encinas á Tortoles, en la 
provincia de Valladolid, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propouente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente ) 

Comisaría de Guerra de Madrid. 
Inspección de Subsistencias. 

Los precios límite* que han de re/ir en la subasta que se verificará en esta Ins
pección el día 30 del acnial, á las once de la mañana, para contratar el abastecimien
to de carbón de piedra v sal blanca que durante un ano necesita la Factoría de 
subsistencias de esta plaza, y la garantía del 5 por 100 que se ha de unir á las pro
posiciones como garantía de las mismas, son las siguientes: 

. I ' u.t:< J . Ü I : T , 

Quintal métrico de carbóu de piedra ó halla. 

Quintal métrico de sal blunca de terrón , 

Precio limite. 

Pe&uUs, 

Depósito del 
5 p^r 100 que se ha 

de unir a las 
proposiciones <jüe se 

presente». 

Pesetas. , 

273*20 

95'55 

Madrid 14 de Octubre de 1883.=E1 Comisario de Guerra, Inspector, Emilio 
Fery . 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ALCALÁ DE HENARES. 

N O T A de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la primera 
decena del mes de la fecha. 

Días. Clase del articulo. Cantidad. 

Precio 
de la unidad. 

Pesetas. 

IMPORTE. 

Pesetas. 

9 

9 

Leña 

Paja 

.. ...................... 
• 

• • - . 

43 

480'G8 

4 

3*75 

192 

l.S02'54 

Alcalá de Henares 10 de Octubre de 1883 .=Ei Comisario de Guerra. M*ariano 
Tejero. 

Madrid: ISS3.-Imprenta del ' tapíe lo . 


